
influencia de Badajoz-1, exp. núm. 0036.93, a favor de la empre-
sa META, S.A. y por un importe de 14.651.630 pts.

Mérida, 28 de diciembre de 1993. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente (P.O. 15-07-92). Francisco Castañares Morales.

ANUNCIO de 28 de diciembre de 1993, por
el que se hace pública la adjudicación del
suministro de contenedores para residuos
industriales del área de influencia de
Badajoz-9.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución de la
Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha 28-12-93, por la que se
adjudica definitivamente, mediante el sistema de concurso, el
suministro de contenedores de residuos industriales del área de
influencia de Badajoz-9, exp. núm. 0037.93, a favor de la empre-
sa META, S.A. y por un importe de 22.644.481 pts.

Mérida, 28 de diciembre de 1993. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente (P.O. 15-07-92). Francisco Castañares Morales.

ANUNCIO de 28 de diciembre de 1993, por
el que se hace pública la adjudicación del
suministro de contenedores para residuos

industriales del área de influencia de
Badajoz-10.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución de la
Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha 28-12-93, por la que se
adjudica definitivamente, mediante el sistema de concurso, el
suministro de contenedores de residuos industriales del área de
influencia de Jerez de los Caballeros Sector 1 (Badajoz-10), exp.
núm. 0038.93, a favor de la empresa META, S.A. y por un
importe de 12.583.777 pts.

Mérida, 28 de diciembre de 1993. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente (P.O. 15-07-92). Francisco Castañares Morales.

MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1993, del
Centro de Reclutamiento de Badajoz, por el
que se hace pública la notificación de
incorporación al Servicio Militar de los
jóvenes en paradero desconocido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del
Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/93,
de 9 de julio (B.O.E. número 191) se notifica a los jóvenes rela-
cionados a continuación que, por permanecer en paradero
desconocido un año después de la iniciación del procedimiento
por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclu-
tamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse en
las fechas y Organismos siguientes:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 28 de diciembre de 1993,
sobre convocatoria para la provisión, en
propiedad, por el procedimiento de
Oposición Libre, de cinco plazas de la Policía
Local.

En cumplimiento de acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 22
de diciembre de 1993 y haciendo uso de las facultades que me
confiere la Ley, he resuelto:

Convocar cinco plazas de la Policía Local del Ayuntamiento de
Miajadas, con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

PRIMERA.— OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad
por el procedimiento de Oposición Libre, de cinco plazas de
Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 1993 y dotadas con los haberes
correspondientes al Grupo D de la Ley 30/1984, dos pagas
extraordinarias, trienios, complementos, gratificaciones y demás
derechos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y
la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

SEGUNDA.— REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias:

a) Ser Español (ambos sexos).

b) Tener cumplidos los 18 años y no tener cumplidos los 31.
Ambas edades referidas al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Enseñanza Media Elemental o
Graduado Escolar o equivalente. 

d) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A-
2, B-1 y B-2.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
desempeño de la función a realizar.


